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En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Arturo Zaldívar Lülo de Larrea, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

1-~j~~~v~~:~~~~:~!e~}fi!=~~E~n5€¡6rn Jurídico del Poder ~~~¡;;~o 
Documental rec.ib.ida el dieciocho qe 1ebrero del año en curso en 'f. Oficina de 
Certificación Ju~,i-~ial y Correspondencia de e~te Alto TribuR~.·~?onste/Uvt 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos rWecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta ~s legale.s, el escrito del 

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, personalidad 

que tiene reconocida en autos, mediante el~eñala nuevo domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad"? designa nuev.es delegados, 

revocando a los nombrados con ar~~ridad; lo anterior, con fundamento 

en los artículos 51
, 1 O, fracción 11 2

, y 11 ,~rrafos primero y segundo3 , de la Ley 

Reglamentana de las Fraccion~~y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos ~anos, así como 3054 del Código Federal 

' Le;--R~glamen~~rl~--dE1-las~FraccY 1 y 11 clel Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 5. Las partes es1arán obligadas a recibir los 'if1uos de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugm en que se~cuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de 
actuario, se hará co.n~tar el. _ e de la ~erson;1 ccr, quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a :-ec1b1r el of1c10 a not1f1cac1on se tendra por legalmente hecha. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y I! del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ . .,] 
il, Como demandado. la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
¡.;ronunciado el acto que sea objeto de la controversia: [ .. ] 
3 ley Reglame:itaria de las Fracciones 1 y 11 de! Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
.Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso. r:! tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
co11ducto de los funcionarios que, en términos cJe las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. [n todo caso, se presumirá que qrnan comparezca a juicio goza de la representación legal 
v cuenta cor: la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promoc:i0nes, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
nciclentP:s y recursos previstos en esta ley. [ ] 
ªCódigo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes. en el primer Rscri1o o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o perso11as contra quienes promuevan, o a las que les interese 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del: artíículo 15 

de la referida ley. 

NotifíquesE!, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívair lelo de Larn:!a, 

Presidente de la Sup1~ema Corte de Justicia de ia Nación, quien actúa con 

la Maes1tra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaría de la Sección de Tr·ámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionailidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos d__,,_te Alto Tribuna'I, que da fe .. 

FE:ML. 

que se r .. :itifique, por la intervención que c!eban tener en d '1sJmc. í\lf.i es nfa:n~>ario sehalar 131 domicilio ele 
los tune 1onc:::-ios p1~1blicos. l'.::stos siempre serán notific;1doc; Lº' 1 ~;L re:;icler 1cia ul C1é;I 
5 Ley i~eglamentaria de las Fracdonies 1 y 11 del Artículo 105 de la Com;titución f'olitic:a de· lo~; 
Estados Unidlos Mexicanos 
Artícuk1 ·1. U=1 Su :)1·err1a Corte de Ju~;ticia de la f\Jación conuc"u1 'i r,:·:mlverc:1 con base en la:;. disposicionf's 
del pre 0;f:nte Título, las controversias constitucionales v l 01s ~'1cci(J11es clr~ .:1cc.instituc1onai1dad a que se 
refieren :as tracciones 1 y 11 del artículo -105 de la Const1tucion Política cJe los 1::~;t3dos Unido!; l\/lexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones d12I Códigc Federal ele Procedimientos 8iviles. 
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